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Resolución de la Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes de Albacete 
por la que se resuelve definitivamente el proceso selectivo para constituir una bolsa 
de profesorado experto del sector productivo, para impartir el módulo profesional de 
Extracción de Aceites de Oliva en el Ciclo Formativo de Grado Medio de Aceites de 
Oliva y Vinos, ofertado en el IES Andrés de Vandelvira de Albacete. 

 

Por Resolución de fecha 01/07/2025 de la Dirección General de Recursos 
Humanos, se convoca procedimiento selectivo para la confección de bolsas de personas 
expertas del sector productivo, para impartir ciertos módulos profesionales en 
determinadas especialidades de Formación Profesional.  

Con fecha 31/07/2025, se publicó la Resolución de la Delegación Provincial de 
Educación, Cultura y Deportes de Albacete por la que se procede a publicar el listado 
provisional de admitidos y excluidos, así como el baremo provisional de los admitidos para 
las plazas convocadas para impartir el módulo profesional de Extracción de Aceites de 
Oliva en el Ciclo Formativo de Grado Medio de Aceites de Oliva y Vinos, ofertado en el IES 
Andrés de Vandelvira de Albacete. Contra la citada Resolución, los interesados podrían 
presentar reclamación en el plazo de tres días hábiles desde su publicación. 

Finalizado el plazo de reclamación contra el baremo provisional y examinadas las 
reclamaciones presentadas, se procede por esta Delegación Provincial a la publicación 
definitiva de aspirantes admitidos y baremo definitivo.  

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los 
interesados interponer Recurso de Alzada ante el Director General de Recursos Humanos 
y Planificación Educativa de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

En el lugar y fecha de la firma 

EL DELEGADO PROVINCIAL 
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1.- Relación de candidatos admitidos y baremación definitiva 

 

 

2.- Relación de candidatos excluidos y motivo de exclusión 
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